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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO 

DIEGO SINHUE RODRíGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 203 

LA SEXAOÉSIMA CUARTA LEalSLA TURA CONSTnUCIONAL DEL CONORESO 
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE OUANAIUATO, DE C R E TAl 

ARTíCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, para quedar como sigue: 

LEY DE EDUCACiÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

TíTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 
Disposiciones Preliminares 

Objeto de la ley 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés 

social y de observancia general en todo el estado de Guanajuato, tienen 
por objeto regular la educación que imparte el Estado, los municipios y los 
organismos descentralizados del sector educativo y los particulares, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 30. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Educación, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones normativas. 
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ARTíCULO UNDÉCIMO. Se reforma el artículo 20, fracciones 111, V Y VI; Y se 
derogan los artículos 10, fracción VI y 20 Bis, de la ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de" Guanajuato, para 
quedar como sigue: 

(elntegración, .. 
Artículo 10. El Consejo Estatal ... 

l. a V .... 

VI. Derogada. 

VII. a XV .... 

Cuando acuda el ... 

Los integrantes a ... 

Por cada integrante ... 

Facultades ... 
Artículo 20. El titular de ... 

l. Y 11 .... 

111. Proponer la incorporación en los programas educativos, el respeto a 
los derechos humanos de las mujeres, así como contenidos educativos 
tendientes a modificar los modelos de conductas sociales y culturales 
que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones 
estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

IV. 
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V. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan la incorporación 
de las mujeres en las etapas del proceso educativo; 

VI. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación, a la 
alfabetización y al acceso, permanencia y terminación de estudios; 

VII. a XI. ... )) 

Artículo 20 Bis. Derogado. 

ARTíCULO DUODÉCIMO. Se reforman los artículos 7, fracciones 1, 111, IV Y VI; Y 
18, fracción XVII; y se derogan los artículos 4, fracción XXIII; 5, fracción 1, inciso 
cl; 8; 13, fracción 111; y 23, fracción 111, todos ellos de la ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

((Glosario ... 
Artículo 4. Para los efectos ... 

l. a XXII .... 

XXIII. Derogada. 
Autoridades 

Artículo 5. Son a utoridades en ... 

l. 

a) y b) ... 

e) Derogado. 

d) Y e) ... 
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((Fomento ... 
Artículo 91. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la unidad 

administrativa de transporte y en coordinación con' la Secretaría de 
Educación, promoverá en la educación preescolar, primaria, secundaria, 
nivel medio superior y superior la impartición de cursos y talleres de 
educación, seguridad y cultura peatonal y vial.» 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. El Gobernador del Estado contará con un plazo de 
hasta ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, para crear el instituto responsable de la innovación en el 
estado de Guanajuato. La Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior, continuará ejerciendo las atribuciones en materia de innovación, 
ciencia y tecnología, hasta el acto formal de entrega recepción. 

Artículo Tercero. La Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior transferirá a la Secretaría de Educación, ¡os programas, proyectos y 
procesos, asuntos jurídicos, administrativos, rriobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo de las 
unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de las 
funciones que tuviere encomendadas en materia de educación superior, a 
través de la entrega-recepción respectiva. 
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El personal de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior, conforme a su situación laboral pasará a integrarse a la Secretaría 
de Educación o el Instituto responsable de la innovación en el estado de 
Guanajuato, sin menoscabo de los derechos adquiridos de los trabajadores. 

Artículo Cuarto. La Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior continuará ejerciendo sus labores de obtención de financiamiento 
y atracción de recursos hasta en tanto el instituto responsable de la 
innovación en el estado de Guanajuato inicie formalmente sus actividades 
de colaboración con instituciones de financiamiento y obtención de 
recursos. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Educación sustituye en todas sus 
obligaciones y asume los compromisos adquiridos por la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior en materia de educación 
superior, debiendo cumplir íntegramente con ellos a partir de su 
instauración. 

Igualmente, el instituto responsable de la innovación en el estado de 
Guanajuato sustituye en todas sus obligaciones, así como los compromisos 
adquiridos por la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior, 
en materia de innovación, ciencia y tecnología, debiendo cumplir 
íntegramente con ellos a partir de su instauración. 

Para todos los efectos legales correspondientes, el instituto 
responsable de la innovación en el estado de Guanajuato a que alude el 
presente Decreto, y la Secretaría de Educación, en lo correspondiente a 
educación superior, se entenderá referido a la Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Educación Superior, en cuanto a la competencia en materia de 
ciencia e innovación y educación superior, que se menciona en otros 
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decretos, reglamentos, convenios u otros instrumentos jurídicos emitidos con 
anterioridad al presente Decreto. 

Artículo Sexto. Los asuntos que en materia de educación superior 
actualmente estén pendientes de resolver por parte de la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior y cuyo trámite haya iniciado bajo 
la vigencia de las disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, que se abroga mediante el presente Decreto, se seguirán 
tramitando con base en esas disposiciones, hasta su debida conclusión. 

Artículo Séptimo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración 
definirá los procedimientos y mecanismos necesarios para la adecuada 
asignación de recursos a la Secretaría de Educación y el Instituto 
responsable de la innovación en el estado de Guanajuato, para la correcta 
operación de las atribuciones conferidas. 

El personal de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior que a la fecha ha operado y participado en el procesamiento, 
cálculo y pago de la nómina, durante el plazo de hasta 4 meses, contados 
a partir del acto general de entrega recepción, se instalará de manera 
permanente en las oficinas de la Secretaría de Educación de Guanajuato y 
se coordinará con el personal que esta dependencia designe para dar 
continuidad a dichos procesos y acordar la conciliación y entrega de la 
nómina, con el fin de asegurar la remuneración oportuna del salario y 
prestaciones del personal transferido. En este proceso de coordinación y de 
instrumentación de la ruta crítica a seguir y en el establecimiento de los 
acuerdos respectivos participará la Secretaría de Finanzas Inversión y 
Administración, debiendo ministrar oportunamente los recursos 
correspondientes para que la Secretaría de Educación de Guanajuato 
continúe con dicho pago de nómina. 
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En el caso de los recursos federales, la Secretaría de Finanzas, Inversión 
y Administración realizará las gestiones con las instancias correspondientes 
para los efectos de este artículo. 

Artículo Octavo. La Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, vigilará los procesos de entrega recepción extraordinaria, de 
conformidad a lo estipulado en el Reglamento de Entrega-Recepción para 
la Administración Pública Estatal. 

Artículo Noveno. El Gobernador del Estado expedirá los reglamentos 
necesarios para el cumplimiento de este Decreto, en un término que no 
exceda de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. En tanto se expiden, continuarán vigentes los actuales en 
lo que no se opongan a la presente reforma, acorde a lo establecido en el 
artículo tercero transitorio del presente Decreto. . 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 25 DE JUNIO DE 2020.- MARTHA ISABEL 
DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ.­
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARíA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 1 de julio de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
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